
PA N D E C TA S  ________________________ _ 
D I G I T A L 

DE LA1lEPUBUCA;ROtlVARIANA t>EVENEZUÉLA. 
. .i. 

. . . Presi'aencia de iá República . . _ 
'Cr,r; -·?to N ° · 1 . 805, medían te. el cua l. se ácuerda un Tr¡;ispaso de Crédi: 

: :·, :: · � resúpues\arios, al Pr�s\Jpuesto de Gastos �igente del liAi_nis-
:.- ,�:o de Finanzas. · · _ • - . - ·. _. · , · • . _

:: · -�1:r-,; !0 N' . 1 .818, rnedia�te el cual se designa al ciudadano úswal<jo . 
.Cú neva l i F lo res , V icem i n i str6 de - Desarrol lo de C i�cu_itos 
�"'; t'lproductivos y Agróálirr\entalios del Ministerió' de Agricultura y 
-� lt:: t :-a.s . .  , · - - · • -

_ .· . . ·- Vic�residenci� Ej�utí�á• _
. 

: . 
. 
, -

. 

'1esolución por la cual sé designa !;il ciudadano·�of!&ld_Hid_algo, l'.;oor'..
u inador (E) de la Oficina de Relaciones Institucionales de la Vice-
¡:,1 esidenc1<;1 de la Repúbl ica. · : .

Nwjmero .37A61 

. ResÓlllciéÍn por la ��al � desig
.
ria -�¡-. Co�oriet '(�tiardia Náciomil) :iohi� . 

Gutiértei.Ror,,er_o (1e.fe .lnterillo) . :.como �:sponsaq!e' �I manéjo de 
• , , los Fondos ql.)e-se-g1ren a- la tlnidad 1dmm1stra<lota·Oescon�ntrada · 
\ .., Cc:,rnando _dé.f'<poyo Aér� de. la (?uai:di¡i N;icio.nál, qon Scede en La 

Carlota, .Esll!d�>: Miranda: _ · · ,  , . . - , . . . - -: · _ . . .: . 

Resol�ciones pQr.[as éuale� se CQnti'mian fos' �utós�deq�rios qiÍe en . 
. _ ellai, se·.esp�cifiéán, en íos éUall:ls se- -dec;:laró. responsable�- en 19-. 

, -�, administrativo a los clt,!dadanos Cf¡sar. Rarnó11 l),laz �¡¡ntín ,  · Carlos ·
. , · 1 Rarn_óri Ron�6n , .Ca�qs 'Antonio Roberto Watkiri$, -Kénneth Malhi$6n ·

!;:astilló, Pedro .Alcántara· L�ál _�amir� y LonÁi:ArgenisTl'4jillp Mi-
. . randa·.- {Véase·w 5.590 Extraor:dmano dé la GACEtA O.FICJAL DE 

LA. _REPUBLICA BOLIVARIANA .DE VENEZlJÉLA, de está .¡nisma 
.!e�h�), · · .. . , 

. ' . . . . . . 

. . -<�irri�terio,d�. la' Produi:ción y et é:�n'.ierci�·, . . . ' . .  
. ·Ré�<;>lµci ('.m por la cual se:, d�si\l:na -� . l_a .cilldadana More!iá:_ Obr:eg�n _dE'! 
·. r .TmQco, Encargad_a de - la Pirec.c;16n General cdel Despacho d_e,.es.te 
' \,:; _Minl�terio . . • - .  ·- · · ,·· •" · _ · ·>/ :. · ; . _ <<-- :' · ·· "-_:·, ',: _- ·: - ; .

. , Ministerio de Flnanzasi . . - .• . - . - · . ·.· ..
. 
Ministéii� ·i:le saÍÜ'd y De!Ía�l!o �Óciat · •- · . 

: · 
- ,,e�ol uci6n por la cual se proéE!de .a· 1a Vigésiin;;i Novena _Eml�ión_ de Resol 1.1ción por 1.a ·cuál se ¡¡iútoma:el expe¡¡dl_o de_ los.erpductos. F.�_rma- • ·Bonos de E.xpoJtación, h�stá por la_ tanlida(;I de .qato�-M1I Mil l_o- . , -:J. eéutico•s.que ,en ella se sel\alan. ' _ ·- · · · · · {· -

nes, de _Bolívares.- (Se _reu-i:ipnm1: .P� �mr,matenal � ente !i!_m1- , • · · - - .• - . . · · · . . · , .
sor) . - - - · - · · . Ministerio de lnfráesW�tu� · · 

. _  · · · G_ON,ATJ:L . . . .. . . . . 
- ·

. 
Súperinten9enci� de Seguros · , ,. _ 

1 
. . : · .Resolución por la cual - � dicta ·et Cuadro ·N¡,¡ci.maf_ de -Atribuclón.de . · Prúvióe11das po,_ las cualios• se (eac;l,van en· -.!JS f.u11C1ones éoi:!'O.-�o- · ·-sani;!as· de F��ci�s--'(V�ase·N" 5.59<>,--EJ\tta¡)t'dinaño oe 1a- ·GA-• .

rred<;>res de s�uro� .a los ciuq¡:idano_s que � ellas se:inen.cronan, . ·/'\, CETA-OFICIAL DE tA' REPUBLJCA, BOLIIJARIANI,\ DE VENEZUE> .. - , . · . . · · · · -· · · ·- . · · · . LA, de.esta misma fec/la)•. . . . · · . . . __ _ Proyldencias por - las .cuales se . dejar] s in efecto los· á·ctos admll)istrati-
vi:>s que-en ell;;is :seJndican. :· . . · . . : . _ _ ," -. · · , . - .:_: - · ' · · • , . _- ~ : ¡;.:> . ·. . . . _ _ .  -.-"' , 

. Providehci� ·por la ¿\lal se �ééla[� la n�li�S;l;I ab�Óluta, del acto 'ádmi- ·. . Mlnisblrlo del Ambié�te yj',,ios.Recursos N�turales·
. 

n istrativo c;onten ido .en la Prov.1denc1a N , R92-(?0� de fecha 06. de - Resolución poF je cual_ �&- .dictan ·.1� Nonnas 't:écniqas• p�ri;i :la Forl)1i¡"� -
noviembre de- 1 992. · · \'·\ cipn .y c;:on_servaciór).de(Catasiro· NacionaL0 _:(Véa_si;! -Nº _ 5;590'. Ex-:·:  

. · _ ' Ira.ordinario - �e ra .. GACETA OFIC-IAL ..O� · LA REP.UBLICA·
. 

. 
. : .' 

. 
· . -.· M lh'i�terio de la Det,nsa 

. 
,· . . : :  . . . :

.
. ;.;.�soluciones,, .por _ las �uales .se' delégán �tl �I . Generat.dé . Oivisión · 

(Aviaclón) Régulo Antonio .a.nsélmi- :Espiri";:Comandanté.• General. 
de la Aviai:;(61) ,. lá fac;ultad para firmar tas órdenes. de compr_a que­
en ellas se se.�alan... . . . ._ •· . ;· : : . _ . . , :

_-::!soluciones pÓr : la�· euales s_e.· delegan .en el Vic:ealmir�nt,-Alvaro
Antonio del Carmen . Martín Fos$a, OirectQr General Sectorial de. 
Servicios, la· facultad de suscribir las órdenes de compra . que en 
'3l las se indíc'an. , · • . . : . . 

· 

· 
_ . 

· 

" " �olución por la cual s� defe'ga .eri el Gen.eral d!! Oi\ll$ión _(Ejércfo�: 
. iu l io  José García Moi:lfoya , Com¡¡,ndanw .General. del .Eitre,to, la 

· :,;cul tad para suscribir la contratac¡_ió_n, que en ella se .señahan, · . 

:, _ _ ,.;>l ucion�s ��í 'las cuales se- délegá en-.\'tl General (;le !=lfig�?á (Ejér� 
· :: i to) Alejandro Montes Estrada; Dire�óf General . s.e�tonal de Ad­

. _. , ,; ir.iistraci6ri, · 1.a facultad para su �cribi� las COf1lrata.c1one� que. en . 
· ; itas se ·il'ldicar1: · 

' i;:• ::.:ilució�' por la cual · se designá _al qeneral de·. Brigad'a '(G-,i_ardia .
' .; ;¡cional) R',1fael Vicenle Do'�brontTorres; r�spon�abl� �el mane; 
:i) de los F,ondos que .. se giren a . l¡¡, Unidad. Admm.1stradora 

· ·:,asconcentiada Comando Regional .Nr .1 .de_ l;1 .Guard!a,Nac<0nal, 
j:)n sede:en . San Cristóba l ,  . Es.tado Táchira: ·: · , · '. 

'e: nolucipn por la,cu�I se desig n� alCorci�eÍ ·(Gua�Íliá �acional¡ .. Cás.; - tor P�éz !,.eál (Jefe Interino). comq respoosa�.delm?,nejtr dé los · .=ondós_ que s_e_ giren ·a la ._Unidad Mm)f!IStradqr¡i Desconce:'t.rada .
- Comando Regional Nº 4 de la Guardia Nacional; con :_sede en :

Blirquisifneto, ·Estado Lara. · · · · 

, . BOL!VA,,RIANA DEVENEZUE\;A, de esta misma fecha), . : · . . . : . - . ' . ·-. - · ; _( " 
. .

. . · . · • · ·.- · .. Ministeri9 (!e Ciencia y Tecnología. · . ' • - • 
Resolución por la cual se 'désigmf al ·dudad,inq Jorge luis :f3erijz�ilia 
• Ponce, Presidente dé la·Asociac;ión CÍVil Centro Naclonal de Tecno-

r · logias de Información (CNTI) . . 
. , . 

�ÍUción �r-)a' cual si �igria :ª· 1� ci.uhÁ�áriiÍ-Rila .
. 
Alajije-Átj�Í™> . 

. ... , \ - Sánchez;, Dii'e•cto@ (;en�ral de Ja·unidad, �oordiha_dora del :Fondo . .· de: l!:ivestiga9iones y .Desarrou0, .d_e las Tel¡ecomunléacióiles. · . · 

. Res�fu#>n iiii� � tuaJ.s�-d��a�I �iud��d ��: ��Íl\G$ b�tió,
.. . ' -Director Gener� dti" la:Ofidna de. Tecno!ogl_as- de lilformaéión; �r n!lr• .
': • ,tk dél 1 7  Qéjúnio de .Z�Q2: . -

. . . . - . 

.. : .. -

: ·
. 
·.- '. .c��isiófi �� �u·����mleri�{,�ée�t�it���¡;¡¿ri

. deJ . Sistem• JúdlCi!'I ' ' _ · : - . . ...

, ·  

Resolu�iones Pl?r. las cual�� se.aplica medlda·.cai:Jtelar ,de suspensión, • ,� 
'- ·�por l¡ilpsos de cuarentíclnco y.sesenta días ·continUQs. a los ciudada• 

. •. , . ' nos. que.erfellas se ·me·nciorian·. . . .. . · • · - .. • : - . · ... " 
·

·
._', ·: · 

·,: • '·. · ·. .  ' . · :· ": _ : .  ' . ' : . .. : • . . 
· 

\ 
.

' !. ,

.

_ . : · · .> .1 . ·- . . _ . ' •; ' \  ' , ' " , · · 
: Decis lqnes . tomad¡is p.or esi� tomisión--"":,(Qre)i. " Elia�:_querra;-. Nabo!,_" · 
, , ;,\-So\Q Ber:fJil'.itlez,- Hora.cig-.po�Al.ez;��inio Cordid� .Ca(\el�;' 
c, 1Cflmaco -r,Jfoñsalve ,Obqodo·, RrGhard Javier Siérra . .. Q1ona Bestal1a

Gárcta:zc1pata :Y,Manu�J .Eugeriio'Gci1raa· �.iningt!r),r (Véase: N°, 5.590 .
E)<\(a.ordina rlq de Ja -i;3ACETA .9F f9'1/'.¡L :oE  . (::A· ,R�PUB_Ll�A · 

__ ElOLJXARIAl'l_f', � .V-!=NEZUI;½,.'���la:fT!iSrr.á"f�cha} . . . · . · · _ , . . - - ,,. ' -� . . . . . - - : 
: . : ... .- : .· . . . Fi�calia General <1� fa RapClblíc.a . ,: . _· · : ·- -, ·- .
_ Resotu.ci6ri po(la cua_l l!.e revoca.en su _tótafJdad·la Resoluci_ón. N" 279 

-' ,;:, :del 29 dé mayo � 200?. · · - · · · 

----------------------------------------------- w w w .  p o n  d e  e t o s  d i  g i t o  1 .  e o m 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Decreto Nº 1.805 04 dé Junio de 2002 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la Republlca 

En ejercicio de la atribución que le confiere el numeral 24 del 
artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
52 de la Ley Orgánica de la Administración Anandera del 
Sector Público y 3º de las Disposiciones Generales de la Ley de 
Presupuesto 2002, previa autorización concedida por la 
Asamblea Nacional, en fecha 22 de mayo de 2002, 

DECRETA 

Articulo 1 °. Se acuerda un Traspaso de Créditos 
PresupuestariOS'por la cantidad de TRES MIL OCHOQENTOS 
CUARENTA Y ·NUEVE MIUONES oat0aENTOS 
OCHENTA MIL BOUVARES (Bs. 3.849.880.000), al 
Presupuesto de Gastos vigente del Ministerio de Ananzas, cuya 
imputación presupuestaria es la siguiente: 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Programa: 

De la 
Partlela: 

Subpartidas 
Genérica, 
Espeófica Y 
Subespedficaa 

Para la 
Partida: 

Subpartldas 
Genérica, 
Espeófica Y 

98 

4.05 

01.04.00 

4.07 

"AslgnadonesaOrga• 
nlsmos del Sector 
Público" 

"Activos Financieros" 

"Aportes de Capital a 
Instituciones Públicas 
Finanderas no Bancarias" 

A0842 - Fondo de 
Desarrollo MiC'Olinandero 

Otros Extraon:tlnaríos 
(Gestión Fiscal) 

"Transfei'endas" 

Subespecífica: 01.02.08 "Transferencias Comen­
tes a las lnsllú.lclones 
Públicas A~ no 
Bancarias" 

A0842 - Fondo de 

... 3MIMPA9P 

. 3.849,880.000 

J,S,,9.B.aQ.000 

3.849.880.000 

3.849.880.000 

Bs. 3.849.880.000 

;J,lliiJlllQ,000 

3.S85.880.000 

Desarrollo Mlerollnandero • 3.585.880.000 

Otros ExtraordinariOs 
(Gestión fiscal) 3.S85.880.000 

02.02.08 "Transferencias de Capit3l 
a las lnstltudones 
PúbUcas Anandens no 
Bancarias" 

A0842 - Fondo de 
Desarrollo Microfinandero • 

Otros Extraordinarios 
(Gestión Fiscal) 

26'1.000.000 

264,000.000 

2&1.000.000 

Articulo 2°. B Ministro de Ananzas queda encargado de la 
ejecución del presente Decret:D. 

Dacio en caracas, a los cuatro días del mes de Junl9 de dos mil 
dos. Ai'los 192º de la Independencia y 143° de_Já-:Fedlndón:_­

t · ..... 
Ejecútese 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Interior y Justicia 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Reiadones Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Finanzas 
(L.S.) 

Refrendado , 
El Ministro de la Producdón y el Gomerclo 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro de Agrlcultln y Tierras 
(L.S.) 

¡ . 

HUGO CHAVEZ fRIAS 

JOSE YJCENTE RANGEL 

DIOSOAOO CABELlO RONDON 

ROY CHADERTON MATOS 

TOBIAS NOBREGA SUAREZ 

RAMON ROSALES LINARES 

EFREN DE JESUS ANDRAOES LINARES 

Refrendado 
El Ministro de Educación Superior 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Educadón, CUitura y Deportes 
(L.S.} 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

AIUSTOBULO ISruRIZ AIJ,lElOA 

Refrendado 
La Ministra de Salud y Desarrollo Social 
(LS.} 

Refrendado 
La Ministra del Trabajo 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro de Energla y Minas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Planlflcación y Desarrollo 
(L S.) 

Refrendado 
El Ministro de Oenda y Tecnología 
(L.S.) 

. Refrendado 
El Ministro de la Secretarla 
de la ""51dendll 
(LS.) 

MARIA URBANEJA DURANT 

MARIA CRlS'TlNA IGLESIAS_ 

AJ.VAAO SlLVA CALDERON 

FEUPE PEREZ l>iARTI 

NEI.SON lOSE MERENTES DIAZ 

RAFAEL VARGAS MEDINA 
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Decreto Nº 1.818 07 de junio de 2002 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la 'República 

En ejercicio de la atribución que me confiere er numeral 16 del 
artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercido de la facultad que me confiere el 
artículo ·55 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de 
carrera Administrativa, 

DECRETO 

Artículo 1°. Designo al ciudadano OSWALDO CARNEVAU 
FLORES, titular de la cédula de identidad Nº 5.008.318, como 
Viceministro de Desarrollo de Circuitos Agroproductivos y 
Agroalimentarios del Ministerio de Agricultura y Tierras, a partir 
del 06 de junio de 2002. 

Artículo 2º. Delego en el Ministro de Agricultura y Tierras la 
juramentación del referido ciudadano .. 

Dado en caracas a los siete días del mes de junio de dos mil 
dos. Años 192º d~ la Independencia y 143° de la Federación. 

Ejecútese 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Agricultura y Tlerras 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

)OSE VICENTE RANGEL 

EFREN ANDRADES LINARES 

VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA 
.??#Mea ~ÍHld ,/4 1'.fHu¿ 

¼~<f.,,,,..,.., 
~""'° Caracas, JO de junio de 2002 

RESOLUCION Nº 011 

De conformidad con el Decreto Nº 1.758 de recr.a 30 de abril de 2001, 

P<Jblicado en la Gacera Oficial de la Repúbllca Boltvarlena de Venezuela Nº 31.436 

de fech4 6 de mayo de 2002, de acuerdo con lo dispuesto en el Art/a,lo 36 .de r., 

ley de Carrera Administrativa, en concordancia con el numeral J del Articulo 4° 

ejusdem, desigoo al Ciudadaoo RONALD HIDALGO, titular de J., Cédula de 

Identidad Nº 6. JO 1. 408, como Coordinador (E) de la Oficina de Relaciones 

JnstJ1uclonales de la Vlcepresideno'a de la República, a partir der., presente fecha. 

·comuníquese y publíquese. 

JOSE VICENTE RANGEL 
Vicepresidente Ejecutivo 

MINISTERIO DE FINANZAS 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
Mlnlstérlo de Finanzas 

Nº '149 

Caracas, 29-os-2002 

192° y 143° 

ReSÓluclón 

De conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos y visto que en la Resolución Nº 935 de fecha 
03·05·2002, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana 
Nº 37.438 de fecha 8 de mayo de 2002, se incurrió en los Siguientes errores 
materiales: 

Primero: 

Articulo 8. Donde dice: "La publicación de esta Resolución será condición 
suficiente para que tanto el Ministerio de Finanzas como el Banco de 
Comercio Exterior ·BANCOEX, conjunta o separadamente, giren 
instrucciones a la Institución Financiera autorizada para que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5° del decreto 2.539 mediante el cual se 
dictó el Reglamento de la Ley de Incenbvo a la Exportación Sobre los Bonos 
o Certificados de Exportación, se proceda a la entrega al beneficiario". 

Debe decir: "La entrega de los bonos a los exportadores corresponderá al Banco 
de Comercio Exterior o a las instiruciones bancarias por él autorizadas•. 

Segundo: 

Corríjase la numeración del mencionado acto administrativo en secuencia. 

Procédase a una nueva publicación de la mencionada Resolución co~ Ja 
inclusión de las correcciones anotadas. 

Comuníquese y publíquese. 

TOBIAS NO BREGA SUAREZ 
Ministro de Finanzas 
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REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE ANANZAS 

Resolución Nº 9 3 5 caracas 03-os-2002 

192º y 143º 

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 º de la Ley de 
Inceritivo a la ExportaciÓn y 1 º del Decreto Nº 3.054 de fecha 25 de 
noviembre de 1998, publicado en la Gaceta Oficial Nº 36.611 del 29 
de diciembre de 1998, mediante el cual se dictó el Reglamento de la 
Ley. de Incentivo a la Exportación sobre los Bonos o Certificados de 
Exportación, este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1- Procédase a la Vigésima Novena Emisión de Bonos de 
Exportación, hasta por la cantidad de CATORCE Mil MILLONES DE 
BOUVARES {Bs. 14.000.000.000,00). 

Artículo 2- Los Bonos serán títulos negociables y representarán para 
el tenedor un aédlto fiscal por la cantidad expresada en el mismo. El 
Banco de Comercio Exterior o las Instituciones Financieras 
autorizadas, pondrán a disposición dichos Bonos a los exportadores 
que cumplan con los artículos 6° y 8° del Reglamento de la Ley' de 
Incentivo a la ExportadÓll sobre los Bonos o Certificados de 
Exportación. 

Artículo 3- Los Bonos autorizados por" esta Resolución, no 
devengarán Intereses y podrán ser utilizados para cancelar Impuestos 
nacionales, en las olldnas de recaudación de rentas nacionales, 
siempre que fueren presentados para tales fines dentro del plazo de 
dos (2) ai'ios, contados a partir de la fecha de emisión, considerada 
ésta como la fecha de puesta a disposición de los Bonos al 
beneficiario, sea total o pardal y derivadas de esta emisión, por 
parte del Banco de Comercio Exterior o de las Instituciones 
financieras autnrizacías. 

Artículo 4 - : La emisión completa de estos Bonos ·será depositada en 
el Banco de Comercio Exterior para su entrega definitiva, mediante 
acta levantada de conformidad con lo previsto en el artículo 4° del 
Reglamento de la Ley de Incentivo a la Exportación. 

Artículo 5-: El Banco de Comercio Exterior o las • Instituciones 
Financieras autofizadas para entregar los Bonos, establecerán en 
ellos la fecha de emisión, así como la de su vencimiento y la 
numeración de los Bonos de Exportación. 

Artículo 6-: Los Bonos a que se refiere la presente Resolución se 
podrán mantener en custodia electrónica en El Banco de Comercio 
ExteriOr o en otra Institución Financiera autorizada. 

Artículo 7-: El Ministerio de Finanzas mediante comunicación escrita 
o electrónica que funja como sistema de entrega, ii:,struirá al Banco 
de Comercio Exterior o a la Institución Financiera Autorizada, para 
que efectúe la entrega de los Bonos de Exportación mediante los 
mecanismos y procedimientos establecidos en la presente Resolución 
y dentro del marco normativo del Decreto con Fuerza de Ley Nº 
1.204 de fecha 10 de febrero de 2001, publicado en la Gaceta Oficial 
Nº 37.148 de fecha 28 de febrero de 2001, de Mensajes de Datos y 
Firmas Electrónicas. 

Artículo 8-: La entrega de los bonos a los exportadores 
corresponderá al Banco de Comercio Exterior o a las instituciones 
bancarias por él autorizadas. 

Artículo 9-: El Ministro de Finanzas queda encargado de la ejecución 
de la presente Resolución. · 

Comuníquese y publíquese. 

JESUS R. BERMUDEZ ACOSTA 
Ministro de Finanzas (E) 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

PROVIDENCIA Nº 
00549 

caracas, 24 ds J118YO de 2002 

192° y 143° 
Visto que en fecha 01 de septiembre de 2000, la 
Superintendencia de Seguros mediante Providencia Nº 
001352, suspendió temporalmente en el ejercicio de sus 
labores de Intermediación al ciudadano LUIS ALBERTO 
LECUNA JIMENEZ, venezolano, mayor de edad, titular de la 
cédula de identidad Nº 1.729.089, corredor de seguros 
Inscrito bajo el Nº 1.104 en el registro de corredores de 
seguros llevado por este Organismo, toda vez que la 
situación del citado ciudadano se encontraba descrita en el 
supuesto previsto en el literal d) del articuló 138 de la Ley 
de Empresas de Seguros y Reaseguros de 1994, vigente 
para la fecha. 

Visto que en fecha 09 de abril de 2002, el mencionado 
ciudadano, mediante comunicación anotada en nuestro 
control Interno de correspondencia bajo el Nº 5705, remitió 
a esta Superintendencia de Seguros constancia de 
residencia, documento que demuestra que cesó la causa 
por la cllal se le suspendió. 

Vista la participación del ciudadano LUIS ALBERTO LECUNA 
JIMENEZ y por cuanto ha cesado el impedimento previsto 
en el literal d) del artículo 138 de la Ley de Empresas de 
Seguros y Reaseguros de 1994 (artículo 211 numeral 5° 
del Decreto cQn Fuer2a de Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros vigente), que dio lugar a la suspensión 

. temporal de la autorización como corredor de seguros. 

En consecuencia, quien suscribe, MORELIA J. 
CORREDOR O., Superintendente de Seguros, designada 
por el Oudadano Ministro de Hacienda según Resolución 
Nº 2.816 de fecha 04 de mayo de 1995, publicada en la 
Gaceta Oficial Nº 35.704 del 05 de mayo de 1995, 
ratificada mediante Resolución Nº 3.916 de fecha 05 de 
mayo de 1998, publicada en la Gaceta Oficial Nº 36.446 
del 05 de mayo de 1998, en uso de las atribuciones que le 
confiere el ordinal 10º del artículo 10 del Decreto con 
Fuerza de Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, 

DECIDE 

PRIMERO¡ Reactivar en sus funciones como corredor de 
seguros al ciudadano LUIS ALBERTO LECUNA JIMENEZ 
antes Identificado. 

SEGUNDO¡ Dejar sin efecto la Providencia Nº 1352 de 
fecha 01 de septiembre de 2000, mediante la cual se 
suspendió temporalmente en el ejercido de sus labores de 
Intermediación al ciudadano LUIS ALBERTO LECUNA 
JIMENEZ. Se ordena la Inserción de la correspondiente 
nota marginal en la Inscripción Nº 1.104, asentada en el 
Registro Corredores que al efecto lleva este Organismo. 

comuníquese y publíquese, 

MORELIA J. CORREDOR O. 
Superintendente de Seguros 



Lunes 10dejuniode2002 GACETA OFICIAL DE LA REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 324.015 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

PROVIDENCTA Nº 00562 

Caracas, 24 de aayo de 2002 

192° y 143° 

Visto que en fecha 07 de noviembre de 2000, mediante 
Providencia Administrativa Nº 1661 esta 
Superintendencia de Seguros decidió re~ocar la 
autorización a la ciudadana MARIA GABRIELLA 
RODRIGUEZ DELGADO, titular de la cédula de identidad 
Nº 10.182.865, para actuar como corredora de seguros 
con la credencial Nº 6.396, por la violación del artículo 96 
de la Ley de Empresas de Seguros y Reasegüros de 1994 
vigente para la fecha, en razón de la no presentación de 
los estados financieros de los años 1996, 1997, 1998 y 
1999; y por encontrarse incursa en el supuesto del literal 
h) del artículo 143 ejusdem. 

Visto que la apertura de la averiguación fue participada a 
la mencionada ciudadana mediante cartel de notificación 
publicado en la página B/9 del diario El Nacional en fecha 
11 de enero de 2000. 

Vista la comunicación presentada por la ciudadana MARIA 
GABRIELLA RODRIGUEZ DELGADO, la cual fuera recibida 
en esta ·superintendencia de Seguros en fecha 27 de 
marzo de 2002, signada con el Nº 5177 del control 
interno de correspondencia, mediante la cual expuso 
(textualmente): 

''. .. En fecha 16 de enero de 2001, fue publicada en la 
Gaceta Ofídal de la República Bolivariana de Venezuela, 
una providenda bajo número 00-2-1-1661 de fecha 07 de 
noviembre de 2000 emanada del Ministerio de Finanzas, a 
través del órgano representativo, la Superintendencia de 
Seguros, cuya causa de la suspensión, fue la falta de 
presentación a ese órgano contralor, de los Estados de 
Ganandas y Pérdidas, así como de los correspondientes 
Anexos Contables. 

Ciertamente, por desconocimiento de la ley, para 
aquel fT!Omento no presenté la informadón requerida, 
omitiendo lo establecido en la extinta Ley de Seguros y 
Reaseguros, en su artlculo 146, y que mantiene su 
espíritu en el artículo 213 de la nueva ley, debido a la 
baja producdón que obtuve, por lo cual estimé que no 
era necesario remitir dicha informadón, resultando 
nefasto para mí la omisión produdda del envío de dicha 
información, pues he dejado de produdr desde la fecha 
de la publicadón de la resolución, para no transgredir 
dicha disposidón administrativa emanada de su 
excelentísimo despacho. 

Es por lo antes expuesto que en atención a los 
procedimientos de Inscripción para los Corredores de 
Seguros, le solicito a usted, me pennita remitir la 
documentación anteriormente mencionada, para así 
recuperar la Auton'zación como Corredora de Seguros, 
revocada por la resolución mencionada. 

Anexo al presente, una reliJdón de primas aJbradas 
por año, para verlñcar la Vf!fiJCidad de lo p/ante.ado 
anteriormente, también anexo al presente, la credencial 
que me acreditaba como Corredor de Seguros otorgada 
por e5il superintendencia, copia de- dedaraci6n de 
Impuesto Sobre la Renta, Billanre per.;on¡,/ e informe de 
Contador Público en original, Q/rriculum ·vitae actualizlJdo, 
acompañado de ufJél copia rotostatial de mi a!dula de 
identidad laminada y una fotografía tamaño camet ": 

CONSIDERACIONES DE ESTA SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS. 

Siendo la oportunidad de decidir es necesario indicar que 
este Organismo procedió fecha 07 de noviembre de 2000, 
mediante Providencia Administrativa Nº 1661, ·a revocar 
la autorización Nº 6.396 de la ciudadana MARIA 
GABRIELLA RODRIGUEZ DELGADO, titular de la cédula de 
identidad Nº 10.182.865, en virtud de que ésta 
transgredió lo dispuesto en el artíallo 96 de la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros de 1994, por no 
presentar los balances, estados de ganancias y pérdidas y 
anexos contables correspondientes a los ejercidos 
económicos de 1996, 1997, . 1998 y 1999, y por 
encontrarse dentro del supuesto previsto en el artículo 
143, literal h) ejusdem, eri virtud de haber césado en el 
ejercicio habitual de la actividad para la cual fue 
autorizada. 

Ahora bien y siendo que la mencionada ciudadana ha 
presentado a la Administración nuevos elementos 
desconocidos por ésta y que no fueron apreciados al 
momento de decidir, esta Superintendencia de Seguros 

pasa a conocer el fondo del asunto, de oonformidad con 
lo dispuesto en er artículo 81 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 

En este orden de ideas, este Organismo se permite 
indicar que los nuevos elementos que presentó la citada· 
ciudadana son las relaciones de primas y d:>misiones 
cobradas correspondientes a los Ejercicios Económicos de 
los años 1998, 1999 y 2000. 

En este sentido, del análisis efectuado a los documentos 
antes Indicados se evidencia que la mencionada 
ciudadana devengó las siguientes cantidades por 
concepto de comisiones cobradas: 

1.- aneo Millones Trescientos Trece Mil Seiscientos 
Setenta y Tres Bolívares con Sesenta y Seis Céntimos (Bs. 
5.313.673,66), durante el año 1998. 

2. - Dos Millones Ochocientos Veintiún Mil Cuatrocientos 
Diez Bolívares con Noventa y Un Céntimos (Bs. 
2.821.410,91), durante el año 1999. 

3.- Cuatro Millones Cuatrocientos Noventa y Cuatro Mil 
aento Nueve Bolívares ron Cuatro Céntimos (Bs. 
4.494.109,04), durante el año 2000. 

De lo antes expuesto, esta Instancia de Control considera 
necesario hacer algunos comentarios al respecto. Asi 
tenemos que el artírulo 96 de la Ley de Empresas de 
Seguros y Reaseguros de 1994 disponía: 
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"Los corredores de seguros y las sociedades de corretaje 
de seguros o de reaseguros deberán cortar sus cuentas al 
31 de diciembre de cada año -Y presentar a la 

·superintendencia de Seguros, dentro de los primeros 
noventa días siguientes a la fecha dé cierre, el balance, 
estado de ganancias y pérdidas y los anexos contables. n 

Ahora bien, este Organismo observa que la ciudadana 
MARIA GABRIELLA RODRIGUEZ DELGADO, presentó 
mediante el escrito Nº 5177 del 27/03/2002, las 
relaciones de primas y comisiones cobradas 
correspondientes a los ejercicios económicos 1998, 1999, 
y 2000, lo cual evidencia el incumplimiento a lo dispuesto 
en la norma antes señalada, en virtud de que dicha 
información referida a los ejercicios económicos de los 
años arriba mencionados fue consignada por la 
mencionada ciudadana fuera del plazo señalado en el 
artículo 96 de la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros de 1994. 

Por otro lado en lo que se refiere a la infracción que 
establecía el literal h) del artículo 143 de la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros de 1994, este Órgano 
Contralor considera que no hubo cese en el ejercicio de la 
actividad de Intermediación en el caso concreto de la 
ciudadan·a antes mencionada, por las razones 
anteriormente expuestas. 

En vista de los hechos arriba señalados, esta 
Superintendencia de Seguros considera oportuno indicar 
que en virtúd de la entrada en vigencia del Decreto con 
Fuerza de Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros Nº 
1.545, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 5.553 Extraordinario de 
fecha 12/11/ 2001, reimpreso por error material en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 5.561 Extraordinario de fecha 28/ 11/ 2001, no se 

-encuentra establecida la obligación por parte de los 
corredores de seguros de presentar de11tro de los 
primeros noventa días siguientes a la fecha del cierre de 
cada ejercicio económico los respectivos estados 
financieros, con lo cual mal puede este Organismo 
sancionar una conducta que no está prevista en la 
normativa de seguros vigente, sin embargo, es 
importante destacar que el citado Decreto Ley dispone 
que los productores de seguros deberán contar en todo 
momento con los estados financieros y sus respectivos 
anexos, así como toda aquella información contable 
prevista en el artículo 213 ejusdem, debido a que esta 
Superintendencia de Seguros puede ordenar que dicha 
información le sea suministrad<;! cuando lo considere 
conveniente, de lo cual se desprende que aunque los 
corredores de seguros ya no estén en la obligación de 
suministrar a esta Instancia de Control la referida 
Información contable en la oportunidad que señalaba la 
Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros de 1994, 
tienen ahora como contrapartida la responsabilidad de 
tener esa documentación en orden y debidamente 
actualizada a los fines de que sea remitida a este 
Organismo las veces que así lo solicite. 

Por tanto, quien suscribe, MORELIA J. CORREDOR O., 
Superlntendenta .: de Seguros designada mediante 
Resolución Nº 2816 emanada del Ministerio de Hacienda 

en fecha 4 de mayo de 1995, publicada· en la Gaceta 
Oficial Nº 35.704 del 5 de mayo de 1995, ratificada según 
Resolución Nº 3916 de fecha 5 de mayo de 1998, 
publicada en la Gaceta Oficial Nº 36.446 del mismo día, 
mes y año, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 81 de la Ley . Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, 

DEODE: 

UNICO: Dejar sin efecto el acto administrativo contenido 
en la Providencia Nº 1661, emanado de este Órganismo 
en fecha 07/11/2000, mediante el cual se revocó la 
autorización para actuar como corredora de seguros a la 
ciudadana MARIA GABRIEUA RODRIGUEZ DELGADO, 
titular de la cédula de Identidad Nº 10.182.865. 

Contra la presente decisión podrá interponerse por ante 
el Superintendente de Seguros el recurso de 
reconsideración previsto en el artículo 94 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes, contados a partir 
de su notificación. 

Comuníquese y publíquese. 

MOREL1A J. CORREDOR O. 
Superintendente de Seguros 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE FINANZAS 

SUPERIN TENDENCIA 0E SEGURO S 

Caracas, 24 de .ayo de 2002 

PROVIDENCIA Nº 00564 

192° y 143° 

Visto que en fecha 23 de j unio de 1998, la Superintendencia de 
Seguros mediante Providencia Nº HSS-2-1-00011_80, suspendió 
temporalmente en el ejercicio de sus labores de Intermediación 
al ciudadano ARGENIS BARRERO TENORIO, venezolano, mayor 
de edad, titular de la cédula de Identidad Nº 3.686.755, 
corredor de seguros Inscrito bajo el Nº 3.737 en el registro de 
corredores de seguros llevado por este Organismo, toda vez 
que la situación del citado ciudadano se encontraba descrita en 
el supuesto previsto en el llteral b) del artículo 138 de la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros de 1994, vigente para la 
fecha. 

Visto que en fecha 02 de abril de 2002, la empresa La Oriental 
de Seguros, C.A., mediante comunicación anot.da en nuestro 
control Interno de correspondencia bajo el Nº 5410, remite la 
planilla de datos para la renovación de la Inscripción como. 
corredor de seguros del ciudadano antes Indicado, en razón de 
que ha flnallzado las relaciones laborales que venía 
desempeñando como Gerente de la empresa de seguros La 
Confederación del canadá Venezolana, C.A., como tonsecuencia 
de la revocatoria de la mencionada compañía. 

Visto que el ciudadano ARGENIS BARRERO TENORIO ha cesado 
en el Impedimento previsto en el literal b) del artículo ~~8 de la 
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Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros de 1994 (artículo 
211 numeral 2° del Decreto con Fuerza de Ley de Empresas de 
Seguros y Reaseguros vigente), que dio lugar a la suspensión 
temporal de la autorización como corredor de seguros. 

En consecuencia, quien suscribe, MORELJA J. CORREDOR o., 
Superintendenta de Seguros, designada por el Oudadano 
Ministro de Hacienda según Resolución N° 2.816 de fecha 04 de 
mayo de 1995, publicada en la Gaceta Of!dal Nº 35.704 del os 
de mayo de 1995, ratificada mediante Resoludón Nº 3.916 de 
fecha 05 de mayo de 1998, publicada en la Gaceta Oficial Nº 
36.446 del 05 de mayo de 1998, en uso de las atribuciones que 
le confiere el ordinal 10° del artículo 10 del Decreto con Fuerza 
de Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, 

DECIDE 

PRIMERO¡ Reactivar en sus funciones como corredor de 
seguros al ciudadano ARGENIS BARRERO TENORIO antes 
Identificado. · 

SEGUNDO¡ Dejar sin efecto la Providencia HSS-2-1-0001180 
de fecha 23 de junio de 1998, mediante la cual se suspendiq 
temporalmente en el ejercicio de sus labores de Intermediación 
al ciudadano ARGENIS BARRERO TENORIO. Se ordena la 
inserción de la correspondiente nota marginal en la Inscripción 
Nº 3.737, asentada en el Registro Corredores que al efecto lleva 
este Organismo. 

Comuníquese y Publíquese, 

MORELIA J. CORREDOR O. 
Superintendente de Seguros 

REPUBLICA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

Caracas, 24 de mayo de- 2002 

PROVIDENCIA Nº 00565-

192º y 143º 

Visto el escrito presentado por ante esta Superintendencia 
de Seguros en fecha 25 de marzo de 2002, el cual quedó 
asentado en nuestro control interno de correspondencia bajo 
el Nº 4819, por medio del cual la ciudadana BLANCA 
AURORA OMAÑA BECERRA solicita el cambio de 
Corredora de Seguros a Agente de Seguros de la empresa 
GENESSIS CORRETAJE DE SEGUROS, C.A. 

Visto que de la revisión efectuada al expediente 
administrativo de la ciudadana BLANCA AURORA OMAÑA 
BECERRA, C.I. Nº 1.588.440, corredora de seguros inscrita 
con el Nº 1.613 en el Libro de Registro que al efecto lleva 
este Organismo, se observaron las siguientes actuaciones y 
documentaciones: 

1.- Copia de la Providencia Nº R92-007 de fecha 06 de 
noviembre de 1992, publicada en la Gaceta Oficial Nº 35.176 
del 22 de marzo de 1993, mediante la cual se revocó la 
autorización concedida a la mencionada ciudadana para 
operar como corredora de seguros, en virtud de haber 
infringido reiteradamente las disposiciones contempladas en 
el artículo 87 de la Ley de Empresas de Seguros y 

Reaseguros (derogada), en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 155 de su Reglamento de aplicación y la 
norma Nº 1 del Código de Cuentas y Normas de 
Procedimientos para Corredores de Seguros, así como el 
artículo 161 del citado Reglamento. 

2.- No consta en el referido expediente, actuación alguna 
que evidencie que el acto administrativo antes mencionado, 
haya sido recibido por el interesado, así como tampoco 
haber sido notificado de· la apertura de un procedimiento 
administrativo sancionatorio en su contra, tal como lo exige 
el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 

Visto que al no cumplirse el procedimiento administrativo 
correspondiente, se privó a la interesada de ejercer su 
derecho a la defensa, el cual constituye un derecho 
fundamental de todo individuo, consagrado en el artículo 49 
de nuestra Constitución; por tanto, el acto contenido en la 
Providencia Nº R92-007 de fecha 06 de noviembre de 1992, 
se encuentra viciado de nulidad absoluta a tenor de :o 
previsto en el artículo 25 del Texto Constitucional, y que 
igualmente, de conformidad con lo contemplado en el 
artículo 19, ordinal 4º, de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, los actos dictados con prescindencia total y 
absoluta del procedimiento legalmente establecido son 
absolutamente nulos. 

Visto que en ejercicio de la potestad de autotutela, la 
administración puede reconocer .en cualquier momento la 
nulidad absoluta de los actos dictados por ella, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Visto que la ciudadana BLANCA AURORA OMAÑA 
BECERRA, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 
Nº 1.588.440, ha solicitado a esta Superintendencia de 
Seguros mediante escrito Nº 4819 de fecha 25/03/02, se le 
autorice para actuar como Agente Exclusivo de la empresa 
GENESSIS CORRETAJE DE SEGUROS, C.A. 

Visto que la mencionada ciudaáana ha dado cumplimiento al 
requisito exigido para ejercer la actividad como agente de 
seguros, dispuesto en el articulo 145 del vigente Reglamento 
General de la Ley de Empresas de Seguros Y. Reaseguros. 

En consecuencia, quien suscribe, MORELIA J. CORREDOR 
O., Superintendenta de Seguros, designada por el ciudadano 
Ministro de Hacienda según Resolución Nº 2.816 de fecha 04 
de mayo de 1995, publicada en la Gaceta Oficial Nº 35.704 
del 05 de mayo de 1995 y ratificada mediante Resolución Nº 
3.916 de fecha 05 de mayo de 1998, publicada en la Gaceta · 
Oficial Nº 36.446 del 05 de mayo de 1998. 

• 

DECIDE: 

PRIMERO: Declarar la nulidad absoluta del acto 
administrativo contenido en la Providencia Nº R92-007 de 
fecha 06 de noviembre de 1992, en lo que respecta a la 
sanción de revocatoria de la autorización otorgada el 29 de 
abril de l. 986, a la ciudadana BLANCA AURORA OMAÑA 
BECERRA. Reactivar la autorización para realizar labores 
de intermediación como corredora de seguros concedida 
mediante la credencial Nº 1.613, a la ciudadana antes 
mencionada. · 

.... 
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SEGUND·o: Autorizar a la ciudadana BLANCA AURORA 
OMAÑA BECERRA, antes identificada, para actuar como 
Agente Ex~lusivo de la empresa GENESSIS CORRETAJE DE 
SEGUROS, C.A., quedando inscrita bajo el Nº S-390-6°2, en 
el registro de Agentes de Seguros llevado por esta 
Superintendencia de Seguros. En consecuencia, se revoca la 
autorización como corredora de seguros otorgada a la 
ciudadana BLANCA AURORA OMAÑA BECERRA y se 
ordena cancelar la inscripción Nº 1.613 asentada en el 
Registro de Corredores de Seguros que al efecto lleva este 
Organismo, mediante la inserción de la correspondiente nota 
marginal. 

Contra la presente· decisión podrá ser interpuesto el Recurso 
de Reconsideración previsto en el artículo 94 de la Ley de 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, por ante el 
Superintendente de Seguros, dentro de los quince {15) días 
hábiles siguientes a su notificación. 

Comuníquese y publíquese, 

MORELIA J . CORREDOR O. 
Superintendente de Seguros 

REPUBUCABOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

PROVIDENCIA Nº 00567 

Caracas, v de aayo de 2002 

192° y 143: 

Visto que en fecha 18 de diciembre de 2000, mediante 
Providencia Administrativa Nº 1919, esta 
Superintendencia de Seguros decidió revocar la 
autorización al ciudadano WILFREDO ALEXIS OSORIO 
VERA, titular de la cédula de identidad Nº 4.208.146, 
para actuar como corredor de seguros con la credencial 
Nº 4.45Z, por la violación del artículo 96 de la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros de 1994 vigente para 
la fecha, en razón de la no presentación de los estados 
financieros de los años 1995 y 1997; y por encontrarse 
incurso en el supuesto del literal h) del artículo 143 
ejusdem. 

Visto que la referida decisión fue participada al 
mencionado ciudadano mediante cartel de notificación 
publicado en el diario El Nacional en fecha 07 de febrero 
de 2001. 

Vista la comunicación presentada por el ciudadano 
WILFREOO ALEXIS OSORIO VERA, la cual fuera recibida 
en esta Superintendencia de Seguros en fecha 25 dé 
marzo de 2002, signada con el Nº 4763 del control 
interno de correspondencia, mediante la cual expuso 
(textualmente): 

"Me dirijo a usted con respecto a la comunicadón recibida 
, 002607 en la CUpl me notifican la suspensión de la 
credendal para actuar como corredor de seguros, esto 

por no haber presentado los estados nnanderos de los 
al'ios 95 y 97 y por encontrarme Incurso en el supuesto 
del literal h, del artk:vlo 143 ejusdem. -

Pues bien doctora en vista de que la 
superintendencia de seguros reactiva a los intermediarios 
que demuestren haber operado en los años que no 
presentaron los estados finanderos, me permito enviarle 
a usted · comunicación de las empresas de seguros: 
Multinadonal, Seguros los Andes, los cuales certifican que 
he estado en actividad durante los años 95 y 97, así 
17Jismo, partidpo que también intermedie con seguros 
Avila que ahora pertenece al grupo Bancentro y con 
seguros C,p!taf, empresa en liquidación, por este motivo 
no puedo presentar certificación de intermediación con 
estas empresas. 

En consecuencia solídto de ustedes el recu,so de 
reconsideradón pueslD en el articulo 94 de la ley orgánica 
de procedimiento administrativo. ": 

CONSIDERACIONES DE ESTA SUPERINTENDENCIA DE -
SEGÍJROS. 

Siendo la oportunidad de decidir es necesario indicar que 
este Organismo procedió fechá 18 de diciembre de 2000, 
mediante Providencia Administrativa Nº 1919, a revocar 
la autorización N° 4.452 del ciudadano WILFREOO 
ALEXIS OSORIO VERA, titular de la cédula de identidad 

Nº 4.208.146, en virtud de que éste · transgredió lo 
dispuesto eo el artículo 96 de la Ley de Empresas de 
Seguros y Reaseguros de 1994, por no presentar los 
'balances, estados de ganancias y pérdidas y anexos 
contables correspondientes a los ejercidos económicos de 
1995 y 1997 y por encontrarse dentro del supuesto 
previsto en el artículo 143, literal h) ejusdem, _en virtud 
de haber cesado en el ejercido habitual de la actividad 
para la cual fue autorizado. 

Ahora bien y siendo que el mencionado ciudadano ha 
presentado a la Administración nuevos elementos 
desconocidos por ésta y que no fueron apreciados al 
momento de dedclr; esta Superintendencia de Seguros 
pasa a conocer el fondo del asunto, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley Orgánica ge 
Procedimientos Administrativos. 

En este orden de Ideas, este Organismo se permite 
Indicar que los nuevos elementos que presentó el citado 
ciudadano son las relaciones de primas cobradas 
correspondientes a los Ejercidos Económicos 
comprendidos entre 01/07/1994, hasta el 31/12/1999. 

En este sentido, del análisis efectuado a los documentos 
antes indicados se evidencia que el mencionado 
ciudadano devengó por concepto de comisiones cobradas 
en los ejercidos antes señalados la cantidad total de Tres 
Millones Cuatrocientos Cuarenta y Seis Mil Ciento 
Veinticuatro Bolívares con Quince Céntimos (Bs. 
3.446.124,15): 

De lo antes expuesto, esta Instancia de Control considera 
necesario hacer algunos comentarlos al respecto. Así 
tenemos que el artículo 96 de la Ley de Empresas de 
Seguros y Reaseguros de 1994 disponía: 
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~Los corredores de seguros y las sociedades de corretaje 
de seguros o de reaseguros deberán cortar sus cuentas al 
31 de diciembre de ·cada año y presentar a la 
Superintendencia de Seguros, dentro de los primeros 
noventa días siguientes a la fecha de cierre, el balance, 
estado de ganancias y pérdidas y los anexos contables." 

Ahora bien, este Organismo observa que el ciudadano 
WILFREDO ALEXIS OSORIO VERA, presentó mediante el 
escrito Nº 4763 del 25/03/2002, la relación de primas 
cobradas correspondientes a los Ej ercicios Económicos 
comprendidos entre 01/07/1994, hasta el 31/12/ 1999. 

Por otro lado en lo que se refiere a la infracción que 
establecía el literal h) del artículo 143 de la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros de 1994, este Órgano 
Contralor considera que no hubo cese en el ejercicio de la 
actividad de Intermediación en el caso concreto del 
ciudadano antes mencionado, por las razones 
anteriormente expuestas. 

En vista de los hechos arriba señalados, esta 
Superintendencia de Seguros considera oportuno indicar 
que en virtud de la entrada en vigencia del Decreto con 
Fuerza de Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros Nº 
1.545, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 5.553 Extraordinario de 
fecha 12/11/2001, reimpreso por error material en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 5.561 Extraordinario de fecha 28/11/2001, no se 
encuentra establecida la obligación por parte de los 
corredores de seguros de presentar dentro de los 
primeros noventa días siguientes a la fecha del cierre de 
cada ejercicio económico los respectivos estados 
financieros, con lo cual mal puede este Organismo 
sancionar una conducta que no está prevista en 1a 
normativa de seguros vigente, sin embargo, es 
importante destacar que el citado Decreto Ley dispone 
que los productores de seguros deberán contar en todo 
momento con los estados financieros y sus respectivos 
anexos, así como toda aquella Información contable 
prevista en el artículo 213 ejusdem, debido a que esta 
Superintendencia de Seguros puede ordenar que dicha 
información le sea suministrada cuando lo considere 
conveniente, de lo cual se desprende que aunque los 
corredores de seguros ya no estén en la obligación de 
suministrar a esta Instancia de Control la referida 
información contable en la oportunidad que señ.alaba la 
Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros de 1994, 
tienen ahora como contrapartida la responsabilidad de 
tener esa documentación en orden y debidamente 
actualizada a los fines de que sea remitida a este 
•Organismo las veces que así lo solicite. 

Por ta.nto, quien suscribe, MORELIA J. CORREDOR O., 
Supenntendenta de . Seguros designada mediante 
Resolución Nº 2816 emanada del Ministerio de Hacienda 
en fecha 4 de mayo de 1995, publicada en la Gaceta 
Oficial Nº 35.704 del 5 de mayo de 1995, ratificada según 
Resolución Nº 3916 de fecha 5 de mayo de 1998, 
publicada en la Gaceta Oficial Nº 36.446 del mismo día 
n1es y afio, en uso de las atribuciones conferidas por eÍ . 
artículo 81 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
·Administrativos, 

DECIDE: 

UNICO: Dejar sin efecto el acto administrativo contenido 
en la Providencia Nº 1919, emanado de este Organismo 
en fecha 18/12/2000, mediante el cual se revocó la 
autorización para actuar como corredor de seguros al 
ciudadano WILFREDO ALEXIS OSORIO VERA, titular de la 
cédula de Identidad Nº 4.208.146 . . 

De conformidad con la disposición transitoria cuarta del 
Decreto Nº 1.545 con Fuerza de Ley de Empresas de 
Seguros y Reaseguros, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.553 
Extraordinario del día 12 de noviembre de 2001, 
reimpreso por error material en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 5.561 
Extraordinario del día 28 del mismo mes y año, la 
garantía a la Nación depositada en el Banco Central de 
Venezuela será liberada previo requerimiento de su parte, 
en un plazo de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del citado Decreto Ley, a menos que 
esta Superintendencia de Seguros notifique la existencia 
de alguna reclamación pendiente. 

Contra la presente decisión podrá interponerse por ante 
el Superintendente de Seguros el recurso de 
reconsideración previsto en el artículo 94 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes, contados a partir 
de su notificación. 

Comuníquese y publíquese: 

MORELIA J. CORREDOR O. 
Superintendente de Seguros 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERTO DE FINANZAS 

S U P E RIN T ENDENCIA D E S EGUROS 

PROVIDENCIA Nº 00607 

Caracas, 30 de aayo de 2002 

192° y 143° 

Visto que en fecha 05 de agosto de 1999, la 
Superintendencia de Seguros mediante Providencia Nº 
1457, suspendió temporalmente en el ejercicio de sus 
labores de intermediación al ciudadano HECTOR, DEL 
VALLE CRimANI PEREZ, venezolano, mayor de edad, 
titular de la cédula de Identidad Nº 2.331.859, corredor de 
seguros inscrito bajo el Nº 6.092 en el registro de 
corredores de seguros llevado por este Organismo, toda 
vez que la situación de citado ciudadano se encontraba 
descrita en el supuesto previsto en el literal b) del artículo 
138 de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros de 
1994 vigente para la fecha. 

Visto que en fecha 24 Qe abril de 2002, el mencionado 
ciudadano, mediante comunicación anotada en nuestro 
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control Interno de correspondencia bajo el Nº 006180, 
notificó a esta Superintendencia de Seguros que había 
finalizado las relaciones laborales que venía desempeñando 
como ejecutivo de una compañía de seguros. 

Vista la participación del ciudadano HECTOR DEL VALLE 
CRISTIANI PEREZ y por cuanto ha cesado el 
impedimento previsto en el literal b) del artículo 138 de la 
Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros de 1994, 
artículo 211:numeral 2° de la Ley de Empresas de seguros 
y Reaseguros vigente, que dio lugar a la suspensión 
temporal de la autorización como corredor de seguros. 

En consecuencia, quien suscribe, MORELIA J. 
CORREDOR O., Superintendente de Seguros, designada 
por el Oudadano Ministro de Finanzas según Resolución Nº 
2.816 de fecha 04 de mayo de 1995, publicada en la 
Gaceta Oficial Nº 35.704 del OS de mayo de 1995, 
ratificada mediante Resolución Nº -3.916 de fecha OS de 
mayo de 1998, publicada en la Gaceta Oficial Nº 36.446 
del 05 de mayo de 1998, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Ley de Empresas de seguros y Rea~guros de 
1994, 

~ECIDE 

PRIMERO¡ Reactivar en sus funciones COlflO corredor de 
seguros al ciudadano HECTOR DEL VALLE CRISTIANI 
PEREZ antes identificado. 

SEGUNDO¡ Dejar sin efecto la Providencia Nº 1457 de 
fecha OS de agosto de 1999, mediante la cual se suspendió 
temporalmente en el ejercicio de · sus labores de 
intermediación al ciudadano HECTOR DEL VALLE 
CRISTIANI PEREZ. Se ordena la inserción de la 
correspondiente nota marginal en la inscripción Nº 6.092, 
asentada en el Registro Corredores que al efecto lleva este 
Organismo. 

Comuníquese y publíquese, 

MOR[LIA J. CORREDOR O. 
Superintendente de Seguros 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL 

Caracas, 31 Q I C 200\ 
191° y 142° 

RESOLUCION: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República, de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 62 y 64 aparte "n" de la Ley 
Orgánica de las Fuerzas Armadas Nacionales, 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y Artículo !ro. del Reglamento de Delegación de Firma. de 
los Ministros del Ejecutivo Nacional1 se delega en el General de División 
(Aviación) REGULO ANTONIO ANSELMI ESPIN, titular de la cédula de 
identidad Nº 3.873.980, Comandante General de la Aviación, la facultad para 
firmar la orden de compra a favor de la empresa POONGSAN CORPORATION 
A/C REPRESENTACIONES TOMCAT INSTRUMENTS C.A., por un monto de 
DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA SIN CENTAVOS (US$ 2.287.000,00). 

De conformidad con lo establecido en el Articulo 6 del Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del EJecuUvo Nacional, el referido ciudadano 
deberá rendir cuenta al ministro de todos los actos y documentos que hubiere 
firmado en virtud de esta delegación. 

Queca a salvo · lo establecido en eJ Artículo 3 del Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, respecto a los actos 
y documentos cuya firma no pueca ser delegada, 

comuníquese y Publíquese. 

Por el Eíecutivo Nacional, 

JOSE VICENTE RANGEL 
Ministro de la Defensa 

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

OIRECCIÓN GENERAL 

Caracas, 3 1 Ü \ C 2001 
191° y 142° 

RESOLUCION: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República, de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 62 y 64 aparte "n" de la Ley 
Orgánica de las Fuerzas Armadas Nacionales, 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y Artículo lro. del Reglamento de Delegación de Firma de 
los Ministros del Ejecutivo Nacional, se delega En el General de División 
(Aviación) REGULO ANTONIO ANSELMI ESPIN, titular de la cédula de 
identidad Nº 3.873,980, Comandante General de la Aviación, la facultad para 
firmar la orden de compra a favor de la empresa LOGITEC·ASSESSORIA EM 
LOGISTICA LTDA A/C CPR GRUPO AERONAUTICO, por un monto de UN 
MILLON SETECIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA SIN CENTAVOS (US$ 
1,717.440,00), que al e.amblo de Bs. 729,50 X IUS$ equivale a UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA BOLIVARES SIN CENTIMOS (Bs. 
1.252.872.480,00J. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del EJeo.,tivo Nacional, el referido ciudadano 
deberá rend, cuenta al ministro de todo~ los actos y documentos que hubiere 
firmado en virtud de esta rlt legación. · 

Queda a salvo lo establecido en el Artículo 3 del Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ej1;:Cutivo-Naoo~I, respecto a los actos 
y documentos cuya firma no pueca ser, déÍegada. 

Comuníquese y Pubfiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JOS[ VICENTE RANGEL 
Ministro de la Defensa 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL 

Caracas, 31 O I C 2001 
191º y 142° 

RESOLUCION: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República, de 
conformidad con lo dispuesto en los Art!rulos 62 y 64 aparte •n• de la Ley 
Orgánica de las Fuerzas Armadas Naciooales, 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Nblica y Artírulo !ro. del Reglamento de Delegación de Arma de 
los Ministros deJ Ejecutivo Nacional, se delega en el General de División 
(Aviación) REGULO ANTONIO ANSELMI ESPIN, tjtular de la cédula de 
identidad Nº 3.873.980, Comandante General de la Aviación, la farultad para 
firmar la orden de compra a favor de la empresa DMI AVIATION SAW 
CORP., por un monto de NOVECIENTOS SESENTA y DOS MIL 
TRESCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE .AMERICA 
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SJN CENTAVÓS (US$ 962.310,00), que al cambio de Bs. 729,50 X IUS$ ' 
equivale a SETECIENTOS DOS MILLONES CINCO MJL CIENTO CUARENTA 
Y CINCO BOLJVARES SIN CENTJMOS (85, 702,005.145,00). 

De conformidad coo lo estableddo en el Artículo 6 del Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, el referido dudadanc 
deberá rendir cuenta al ministro de todos los actos y documentos que hubiere 
firmado en virtud de esta delegacl6n. 

Queda a salvo lo establecido en el Artículo 3 del Reglamento de 
Delegación de Arma de los Mlnlstro6 del Ejecutivo Nacional, respecto a los actos 
y documentos CIJ)'a firma no pueda ser delegada. 

Comuníquese y Publlquese. 

Por el _Ejecutivo ~ 

JOSE VICENTE RANGEL 
Ministro de la Defensa 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL 

Nº DG· 1 4 4 7 8 -'1 

Caracas, 3 1 0 \ C 2001 
191° y 142º 

RESOLUCION: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República, de 
conformidad con lo dispuesto en los Articules 62 y 64 aparte "n" de la Ley 
Orgánica de las Fuerzas Armadas Nacionales, 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y Articulo !ro. del Reglamento de Delegación de Firma de 
los Ministros del Ejecutivo Nacional, se delega en el Vicealmirante ALVARO 
ANTONIO DEL CARMEN MARTIN FOSSA, titular de la cédula.de identidad Nº 
4.267.017, Director Gereral Sectorial de Servicios, la facultad de suscribir la 
orden de compra a favor de la empresa DISTRIBUIDORA DIUCA, C.A., por un 
monto de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL BOLIVARES SIN CENTIMOS (Bs. 
593.998.000,00). 

De co nformidad con lo establecido en el Articulo 6 del Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, el reíerido dudadano 
debera rendir cuenta al ministro de todos los actos y áocumentos que hubiere 
firmado en virtud de esta delegación. 

Queda a salvo lo establecido en el Articulo 3 del Reglameeto de 
De1egacl01 de Firma de los Ministros del EJecutJvo Nacional, respecto .:i los actos , 
y documentos cuya rirma oo pueda ser delegada. 

Comuníquese y Publíque~ 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JOSE VICENTE RANGEL 
Ministro de la Defensa 

\ 
REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL 

Nº DG· 1 4 4 7 9 - 1 

Cl!racas, 31 O I C 2001 
191° y 142° 

RESOLUCION: 

Por disposición del dudad,mo Presidente de la República, de 
conformi-Oad con lo dispuesto en los Artículos 62 y 64 aparte •n• de la Ley 
Orgánica de las Fuerzas Armadas Nacionales, 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y Artfculo lro. del Reglamento de Delegación de Firma de 
los Ministros del Ejecuttvo Nacional, se delega en el Vk:ealmlrante Al.VARO 
ANTONIO DEL CARMEN MARTIN FOSSA, titular de la cédula de identtdad Nº 
4.267,017, Director General Sectorial de Selvldos, la facultad de suscribir la 
orden de compra a favor de la empresa UNJMJCA UNIFORMES MIUTARES, 
e.A., por un monto de QUINIENTOS SEIS MILLONES DE BOUVARES SIN 
CENTJMOS (85. 506.000.000,00}. 

De conformidad con lo establecido en el Artlailo 6 del Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, el referido dudadanc 
deberá rendir cuenta al ministro de todos los actos y documentos que hubiere 
firmado en virtud de esta delegación. 

Queda a salvo lo establecido en el Articulo 3 del Reglamento de 
Delegación de Arma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, respecto a los actos 
y documentos cuya firma no pueda ser d~~ada:-

Comuníquese y Publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JOSE VICENTE RANGEL 
Ministro de la Defensa 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL 

Nº OG· 1 4 4 8 Q 1. 

caracas, 31 O I C 2001 
191° y 142° 

RESOLUCION: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República, de 
conformidad con lo dispuesto en los ArtláJlos 62 y 64 aparte •n• de la Ley 
Orgánica de las Fuerzas Armada~ Nacionales, 38 de la Ley Orgánica· de la 
Administración Pública y Artículo !ro. del Reglamento de Delegaclon de Firma de 
los Ministros del Ejecutivo Nacional, se delega en el Vicealmirante ALVARO 
ANTONIO DEL CARMEN MARTIN FOSSA, titular de 1~ cédula de identidad Nº 
4 .267,017, Director General Sectorial de Servidos, la facultad de suscribir la 
orden de compra a favor de la empresa CREACIONES BONANZA, C.A • ., por un 
monto de TRESCIENTOS OCHO MILLONES DE BOUVARES SIN 
CENTIMOS (Bs. 308.000.000,00). 

De conformidad con lo establecido en el ArtícJlo 6 del Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del EjecuUvo Nacional, el referido ciudadano 
deberá rendir cuenta al ministro de todos los actos y documentos que hubiere 
firmado en virtud de esta delegación. 

Queda a salvo lo establecido · en el Artículo 3 del Reglamento de 
Delegación de Arma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, respecto a los actos 
y documentos cuya firma no pueda ser delegada. 

N'• DG-

Comuníquese y Publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacionál, 

JOSE VICENTE RANGEL 
Ministro de la Defensa 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL 

16076 

caracas, 3 O MAY 2002 
192° y 143° 

RESOLUCION: 

Por disposición del ciudadanc Presidente de la República, de 
confor_midad coo lo dispuesto en los Artículos 62 y 64 aparte •n· de la Ley 
Orgánica de las Fuerzas Armadas Nacionales, 38 de la Ley Orgánka de la 
Administración Pública y Artículo !ro. del Reglamento de Delegación de Rrma de 
los Ministros del Ejecutivo Nacional, se delega en el General de DiviSlón (Ejétdto) 
JUUO JOSE GARCJA MONTOYA, tib.,lar de la ddula de identidad Nº 
4.056.414, Comandante General del Ejéndto, la facultad para suscribir la 
cootratadón a celebrarse con la empresa INGENIEROS SOLROCI(, C.A., por 
un monto de SETENTA Y OCHO MILLONES DE BOUVARES SJN CENTJMOS 
(Bs. 78.000.000,00). 
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De·conformidad con lo establecido en el Articulo 6 del Reglamento de 
Delegación de Arma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, el referido ciudadano 
deberá rendir cuenta al ministro de todos los actos y documentos que hubiere. 
firmado en virtud de esta delegación. 

Queda a salvo lo establecido en el Artículo 3 del Reglamento de 
Delegación de Arma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, respecto a los actos 
y documentos cuya firma no pueda ser delegada. 

C.Omuniquese y Publiquese. 

Por el EjecutiYO Nacional, 

LUCAS ENRIQUE RINCON ROMERO 
Ministro de la Defensa 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE LA .DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL 

Nº DG- 16 0 7 7 -, 

Caracas, 3 O MAY 2002 
192° y 143° 

RESOLUCJ;ON: 

Por disposición del dudadanc Presidente de la Repúb'ica, de 
conío,midad con lo dispuesto en los Artículos 62 y 64 aparte ·n· de la Ley 
Orgánica de las Fuerzas Armadas Nacionales, 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y Artículo !ro. del Reglamento de Delegación de Firma de 
los Ministros del EjecutiYO Nacional, se delega en el General de Brigada (Ejército) 
ALEJANDRO MONnS ESTRADA, titular de la cédula de identidad Nº 
4.156.053, Director General Sectorial de Administración; la facultad para 
suscribir la contrataclón a favor de la empresa INSTALACIONES ELECTRICA5 
DE VENEZUELA, C.A. {IEVCA), por la cantidad de CIENTO TREINTA y ON 
MIU:ONES OCHOOENT05 CUARENTA Y TRES Mil OCHOOENTOS 
OCHENTA Y SIETE BOLIVARES CON CINCUENTA CENTIMOS (Bs. 
131.843.887,50). 

De confo,midad con lo establecido en el Artículo 6 del Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, el referido ciudaclano 
deberá rendir cuenta al ministro de todos los actos y Orxul'f'lentos que hubiere 
firmado en virtud de esta delegación. 

Queda a salvo. lo establecido en el Articulo 3 del Reglamento de 
Delegación de Rrma de los Ministros del Ejecutlvo Nacional, respecto a los actos 
y documentos cuya firma no pueda ser delegada. 

Comuníquese y Publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

LUCAS ENRIQUE RINCON ROMERO 
Ministro-de la Defensa 

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL 

Nº DG· 16 0 7 8 ~ 

caracas, 3 O MAY 2002 
192° y 143° 

RESOLUCION: 

Por disposici6n del ciudadano Presidente de la República, de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 62 y 64 aparte ·n· de la Ley 
Orgánica de las Fuerzas Armadas Nacionales, 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y Artículo !ro. del Reglamento de Delegación de Rrma de 
los Ministros del Ejecutivo Nacional, se delega en el General de Brigada (Ejército) 
ALEJANDRO MONTES ESTRADA, titular de la ce<lula de Identidad Nº 
4.156.053, Director Genen,I Sedorial de Adminlstradón, la facultad para 
suscribir la COf1lrlltacl6n a favor de la ~ CONSYSTEL, S.A., por un monto 
de NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS Mil BOUVARES SIN 
CENTIMOS (Is. 92.500.000,00). 

De ainformidad con lo estableddo en el Articulo 6 del Reglamento de 
Delegación de Arma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, el referido ciudadano 
deberá rendir ruenta al ministro de todos los actos y documentos que hubiere 
firmado en virtud de esta delegación. 

Queda a salvo lo establecido en el Artículo 3 del Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del EjeaJtivo Nacional, respecto a los actos 
y documentos cuya firma no pueda ser delegada. 

Comuníquese y Publíquese. 

Por el EjeaJtivo Nacional, 

LUCAS ENRIQUE RINCON ROMERO 
Ministro de la Defensa 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL 

caracas, 3 O MAY 2002 

NºDG- 16080 
192° y 143º 

RESOLUCIÓN: 

Por · disposición del ciudadano Presidente de la República, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 62 de la Ley Orgánica de las Fuerzas 

Armadas Nacionales, en conco,dada relación con el Artículo 52 del Reglamento 

N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del ~or Público sobre 

el Sistema Presupuestario, se designa a partir del 14 de mayo de 2002, al 

General de Brigada (Guardia Nacional) RAFAEL VICENTE DOUBRONT 

TORRES, C.!, Nº 4.454.851, co,no responsable del manejo de los Fondos que 

se giren a la Unidad Administradora Desconcentrada COMANDO REGIONAL 

Nº 1 DE LA ~UARDIA NACIONAL, Código Nº 05-20·1, con sede en San 

Cristóbal, estado Tilchira, en reemplazo del General de Brigada (Guardia 

Nacional) JRWIN JOSE MARVAL MOLINA, cédula de Identidad N° 4.747.302. 

C.Omuniquese y Publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

LUCAS ENRIQUE RINCON ROMERO 
Ministro de la Defensa 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL 

Nº DG· 16 081 ~ 

Caracas, 3 O MAY 2002 
192° y 143° 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República, de 

confo,midad con lo dispuesto en el Artículo 62 de la Ley Orgánica de las Fuerzas 

Armadas Naclonales, en conairdada relación con el Articulo 52 del Reglamento 

Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración Rnandera del Sector Públla, sobre 

el Sistema Presupuestarlo, se designa a partir del 14 de mayo de 2002, al 

Coronel (Guardia Nacional) CASTOR PEREZ LEAL, C.I. Nº S.108.864, (Jefe 

Interino), como responsable del manejo de los Fondos que se giren a la Unidad 

Administradora Desconcentrada COMANDO REGIONAL N• 4 DE LA 

GUARDIA NAOONAL, Código Nº 05-20-4, con sede en Barqulsimeto, estado 
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Lara, en reemplazo del General de Brigada (Guardia Nacional) AUGUSTO 
GERMAN DAVILA NAVAS, cédula de identidad N° 4.261.085. 

Comuníquese y Publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

LUCAS ENRJQUE RINCON ROMERO 
Ministro de la Defensa 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL 

, ~ • DG- 16 Ü 8 2 
Caracas, 3 O MAY 2002 

192° y 143° 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 62 de la Ley Orgánica de las Fuerzas 

Armadas Nacionales, en concordada relación con el Artículo 52 del Reglamento 
Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración Rnanciera del Sector Público sobre 

el Sistema Presupuestario, se designa a i:rnr del 14 de mayo de 2002, al . 
Coronel (Guardia Nacional) JORGE GUTIERREZ ROMERO, C.!. Nº 4.705.182, 

(Jefe Interino), como responsable del manejo de los Fondos que se giren a la 

Unidad Administradora Descoocentrada COMANDO Df APOYO AEREO DE LA 

GUARDIA NACIONAL, Código Nº 05-21-0, con sede en La carlota, estado 

Miranda, en reemplazo del General de Brigada (Guardia Nacional) RAMON 
OBISPO TORREAlBA, cédula de identidad Nº 3.690.945. 

Comunlquese y Publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
LUCAS ENRIQUE RINCON ROMERO 

Ministro de la Defensa 

MINISTERIO DE LA PRODUCCION 
Y EL COMERCIO 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA.- MINISTERIO DE 
LA PRODUCCIÓN Y EL COMERCIO.- DESPACHO DEL 
MINISTRO,- RESOLUCIÓN DM/ Nº 235 CARACAS, 06-06-02. 

192º y 143º 
RESOLUCIÓN 

De conformidad con la atribución conferida en el artículo 36 de la Ley 
de Carrera Administrativa, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 6 ordinal 2º ejusdem, se designa, a partir del 1 de Junio de 
2002, a la ciudadana MORELIA OBREGON DE TINOCO, titular de la 
cédula de identidad Nº 3.187.878, como Encargada de la Dirección 
General del Despacho, adscrita a este Ministerio; y de conformidad 
con las facultades que me confiere el artículo 34 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública, en concordancia con el artículo 5° del 
Decreto Nº 140 de fecha 17 de Septiembre de 1969, que contiene el 
Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo 
Nacional, se le autoriza para firmar todo lo concerniente a la Dirección 
a su cargo. 

Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMON ROSALES LINARES 
Ministro de la Producción y el Comercio 

MINISTERIO DE SALUD 
Y DESARROLLO SOCIAL 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 

Caracas, 03 de Junio de 2002 

259 

191º y 142° 

RESUELTO 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República, de 

conformidad con lo previsto en los numerales 8 y 18 del 

artículo 76 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, el 

numeral 3 del artículo 8 del Decreto Nº 1.475 sobre 

Organización y Funcionamiento de la Administración Pública 

Central y el artículo 18 de la Ley de Medicament06 y vistas las 

solicitudes dirigidas al Instituto Nacional de Higiene -Rafael 

Rangelw por los Farmacéuticos Patrocinantes, y por cuanto han 

sido cumplidos los requisitos establecidos en los artículos SS, 

56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Ejercicio de la 

Farmacia, se autoriza el expendio de los siguientes Productos 

Farmacéuticos: 

E.F.28.881 

E.F.31.833 

E.F.32.009 

E.F.32.010 

TRILEPTAL 6% SUSPENSION ORAL,,_ en su(s) 
presentación (es) de FRASCO DE VIvRIO AMBM. 
CON TAPA PI..ASTICA A ROSCA CON MEDlDA 
DOSIACADORA EN ESTUCHE DE CARTON, 

�~�~�~�~�c�?�e� N'b~Jºns1°1?~ y~i, ~iI~: 
Elaborado lfr NOVARTIS PHARMA S.A. 

~Ir.6' ~,pr~~~:TISporBl~'t,N~ S¡fÉ 
VENEZUELA, S.A. Autorizado el expendio CON 
prescripción facultativa y patrocinado por la DRA. 
ROSA ANGELA DE SARIO. 

~MACTAtID PAED 60 mg-60 mg COMPRIMIDOS 
MASTICABLES, en su~resentación (es) de 
BLISTER DE PVC/PE/ FOIL DE ALUMINIO 
Y/O FRASCO DE POLlPROP LENO CON TAPA 8EL 
MISMO MATERIAL EN ESTUOiE DE CART N, 
CONTENTIVO DE SO Y/O 100 COMPRIMIDOS. 
Propiedad de BICX:HEMIE GmbH, AUSTRIA. 
Elaborado PQr NOVARTIS SOIJTH AFRICA( PTY) 
UMITED SUR AFRICA. Representado por 
NOVARTÍS DE VENEZUELA, S.A. Autorizado el 
expendio CON prescripción facultativa y 
patrocinado por la DRA. ROSA ANGELA DE SARIO. 

LOBEVAT 0,05% CREMA TCPICA, en su(s) 
presentación (es) de TUBO COLAPSIBLE DE 
ALUMINIO CO"N REOJBRIMIENTO INTERNO 
EPOXIFENÓUCO Y TAPA PLASTICA A ROSCA 
CONTENTIVO, DE 15..c: 30 Y/O 40g, EN ESTUCHE 
DE CARTON nopleáad de STIEFEL 
LABORATORIES INC., U.S.A. Elaborado por 
STIEFEL MEXICANA, S.A. DE c.v;J.... MEXICO. 
Representado por LABORATORIOS ;::,uEFEL DE 
VENEZUELA, S.A. Autorizado el ~lo CON 
prescripdÓn facultativa y patrocinado por la DRA. 
ALEMIG ORTIZ. 

LOBEVAT 0,05% UNGUEt:frQ¡__ en su(s) presen­
tación (es) de TUBO COI..At':)18LE DE' ALU~INIO 
CON RcaJBRIMIENTO INTERNO EPOXIFENvUCO 
Y TAPA PLASTICA A ROSCA CONTEtmVO DE 15 
30 Y/0 40<!, EN ESTUOiE DE CARTON. Propiedad 
de SUEFEL LABORATORIES INC., U.S.A. 
Elaborado por STIEFEL MEXICANA, S.A. DE c.v',I. 
MEXICO. Representado por LABOf½TORIO;::, 
STIEFEL DE VENEZUELA, S.A. Autonzado el 
expendio CON . presaipci!)n facultativa Y 
patrocinado por la DRA. ALEMIG ORTIZ. 

E.F.32.024 ANZEMET 50mg TABLETAS REOJBIERTAS¡_. ~':n 
su(s) presentación (es) BLISTER DE PVC/t'vv,....¡ 








